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La coyuntura económica actual, impone a i comercio la ne­

cesidad de establecer diversas formulas que sirvan para e s t i­

mular las ventas, hacer propaganda y vincular, en la  manera 

p o s ib le ,- la  c lien te la  a determinados establecimientos proveedo

27<2)5 +

La formula que se pretende patentar, consiste en un pro 

cedimiento de ventas co¡nbinadas a i contado y a plazos, con pa­

go ta bien combinado a la  suerte, a l ahorre y a metálico, me­

diante e l  cual, .además de lograrse las finalidades anteriormen­

te indicadas, ¿,or un sistema origina,1, se ofrece incluso la  po­

s ib ilid ad  de rea liza r  compras sin desembolso y siempre con un 

descuento sobre ios precios corrientes.

Jn líneas generales -sus ce ...tibies ce variación en deta­

l le s -  e l sistema descansa sobre los fúndate en tos siguientes : 

A ) . -  JrA ir füS DJ j_j :-Y_u.el^ Y bu lOiLAÜlth.

1 .- La Jnpresa que vaya a e n la ta r  e l  sistema, se d ir ig i ­

rá  a varios Establecimientos, comerciales e industria les, par? 

otorgar con los mismos, contratos por los cuales se comprometer 

a hacerle un descuento variable -ejemplo, < iez por ciento- so­

bre -1 importe de todas las compras que rea licen  los clientes 

a quienes ducha .fnpres'a haya provisto de u n * ' óxf LAAJJ 

BücLJ'lJADAS", o Sea por todos los compradores que rea licen  ad­

quisiciones en virtud de la  labor de captación de 1? c lien te la  

realizada la  misma.

Jotos carnets de compras bonificadas, serán ofrecidos por 

la  empresa a l publico C-iAfulfA l.'fg, acompañados de relaciones 

ie proveedores, como guía y propaganda a la vez.

f . -  ra Empresa establecerá cuentas por bonificaciones en 

compras J contado, a favor de todos aquellos clientes a. anie­

les naya provisto del correspondiente carnet, .in estas cuentas 

lúonara individualmente, un tanto ^or ciento variab le -ejemplo
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SEIS** del importe de las compras a l contado realizadas por cada 

c lien te .

3 .- La Empresa destinará un tanto por ciento variab le -ejem4- 

plo UNO por ciento- del importe de todas las compras realizada: 

en los d istin tos establecimientos por todos los clien tes, para

los SURTEOS, gratuitos, de que luego se hará mención. Y, eii to-
* * *

do caso la  d iferencia  entre lo abonado en cuentas, más.lo desfj 

nado a sorteos y e l  tanto por ciento de descuento logrado del 

proveedor, constitu irá e l benefic io  bruto de la Empresa.

4 .- ¿ara control de abonos en cuenta por bonificación en 

compras, se entregará a io<¡ c lien tes , a l hacer sus adquisicio­

nes a l contado, por los establecimientos proveedores, ju stificán -t 

te de la  compra, con indicación de su importe y menciones nece­

sa rias -re la tivas  a serie  y número ue su carnet, todo e l lo  en niq­

uelo especia l que editará la  Empresa.

Los proveedores extenderán los citados ju stifican tes  de 

compras ^or duplicado y la matriz de los mismos será recogida 

por la  Empresa, para rea liza r  las liquidaciones con los mismos 

y los abonos en cuenta a los c lien tes .

5 .-Los clientes en cualquier momento, podrán presentar a 

la  Empresa, todos los ju s tifican tes  de compras bonificadas que 

tengan en su poder atribuidos expresamente a su carnet. La Em­

presa, a la v is ta  de los mismos y previa comprobación con las 

cuentas que tenga establecidas a base de los duplicados, recono 

cerá a favor de cada clien te un saldo d e fin it iv o  a su favor, eq^i 

valente a un tanto por ciento variab le -ejemplo SEIS- del to ta l 

Lmporte de las compras realizadas.

Estos saldos, previo contrato con la  Empresa, podrán ser 

utilizados por los t itu la re s  de los carnets, para las operacio­

nes sigu ientes:

a }. -  ¿ara rea liza r  compras a l contado, por su to ta l impor 

b } . -  ¿'ara abonar e l VEINTE ¿GR CIENTO del importe de una
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compra a,plazos que se otorgaría  en las siguientes ce %

a ^ ).-  pagando con e l saldo de compras bonificadas e l  20%

b * ) . -  .tragando a metálico e l 50

T

e ^ ).-  Pagando a plazos -a  metálico, suerte o ahorro- 50% 

La ^arta de precio aplazado podría amortizarse en SEIS MEN­

SUALIDADES por los procedimientos indicados. En e l caso de que 

los saldos de futuras compras bonificadas por compras a l conta­

do, no alcanzaran importe su fic ien te para saldar la cuota men­

sual, e l o lien te tendría que abonar a metálico J la d iferencia , 

que le seria  exigida ¿n virtud del correspondiente contrato.

o .- La cuantía de la operación a plazos que s e podría r e a l i"  

zar por este sistema, desembolsando solamente e l CINCUENTA ^OR

CIENTO DE SU DEPORTE, viene dada MAE 31 ATI CALENTE por cap ita lizó  

ción a l 20% de la  cantidad ahorrada en compras bonificadas, co­

mo se de¿iostrará en e l  desarrolló de la  formula. A reserva de 

t a l  demostración, se adelanta que dicho importe es CINCO VECES 

SUPERIOR AL SALDO TOTAL DE LA CUENTA INDIVIDUAL DE 3CN1FICA0I6 

DE CADA CLIENTE, o sea que por cada peseta, puene adquiriré ci^- 

co en las referidas condiciones.

7.- Fijado, e l  importe de la venta del modo indicado, es prej- 

ciso arb itrar una fórmula económicos-financiera, que la  haga rea 

liza b le , en este aspecto particu lar de venta a plazos, sin rie3 

go patrimonial, puesto que con relación  a l resto no existe ta l 

r iesgo . Esto se-consigue del sigu iente modo; '

a )  . -  Abonando a l comerciante proveedor, de momento, solo e l 

precio de coste de los artícu los que venda a plazos por ese pr6 

cedimiento.

b )  . -  Considerando en líneas generales y por v ía  de arreglo 

convencional en d e fin it iv a , que L precio promedio de coste puê - 

da c ifra rse  en un 70 por ciento del' va lor vendido a ..lazos.

c )  . -  Pagando dicho 70 por ciento con e l saldo do compras bo­

n ificadas, equivalente por defin ic ión  al 20% de la operación y 

con un 50% de la misma, cobrado a metálico del c lien te .
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& ).- El tre in ta  por ciento restante que puede cousioeilT'se 

posib ilidad  de beneficio creada precisamente por la  actuación 

de la  formula, se repartirá  entre e l comerciante y*la  Bmpresa; 

tanto por ciento variab le -ejemplo 20- para e l primero, tanto 

por ciento variable-ejem plo 10% para la  yeguada, gu cobro que­

daría garantizado contractualmente para ser aaortizado por e l 

c lien te a metálico o por sucesivos descuentos en compras bon ifi­

cadas a l contado o eventualmente por suerte, como ha quedado in­

dicado.

8 .- La fórmula para tener a lic ien tes  entre le c lien te la  o fre­

cería además una ventaja de destacada importancia en e l órden 

económico, consistente en.que la  Empresa REGALARIA, por suerte, 

entre todos los c lien tes , por ser ies , e l REPORTE EQUIVALENTE 

A LUI TANTO i'OR CIENTO VARIABLE -ejemplo e l  UNO- DE LA TCTALIDAt 

DE LAS COMPRAS realizadas por los mismos en los d istin tos e s ta ­

ble cimientos proveedores.

El sorteo podría ser d ia rio , semanal, mensual, o trim estra l 

a elección de la  ¡empresa y e l tanto por ciento sorteado sería  

.calculado a l tipo p re fijado , sobr^ e l importe to ta l de las comj- 

pras realizadas por los c lien tes durante e l día, la  semana, e l 

mes o e l  trim estre, respectivamente. Para tener opción a l sor­

teo, sería  condición indispensable poseer un saldo mínimo de bo­

n ificaciones en compras, que se f i j a r ía  prádencialmente a la  

v is ta  de los datos suministrados por la  experiencia señalándose 

inicialmente *y como norma de orientación e l importe de SEIS pe­

setas.

A f in  de garantizar una probabilidad matemática do un UNO 

por MIL, expresada en carnets, para e l sorteo, dichos carnets, 

es ta ría  divididos en series numeradas del uno a l m il. Y en con­

secuencia, e l  tanto por ciento de premio estaría*calculado por 

las compras realizadas por todos los carnets, ce cada se r ie , 

rara lograr absoluta igualdad de derechos entre los d istin tos 

carnets -dentro de un aproximación deseable- no se admitirá ex
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cada carnet numerado, más saldo de bonificación qúe 

determinada. El t itu la r  que alcance esa cuantía podrá so lic ita r  

otro carnet, con número diferente, a fin  de lograr mayor proba 

bilidad  en sorteo, en consonancia con su mayor capacidad adqui 

sitiva, pero no se permitirán dos GARITáTS a nombre ae un mismo 

t itu la r  sin estar completo.o lleno e l primero.

El sorteo, podrá rea liz a r le  indicando que es premiado e l ca^-; 

net cuyo número coincida con e l premiado en cualquier r i f a  le ­

galmente autorizada - lo te r ía  nacional, ciegos, e tc .-. Si exis­

t ie re  algún impedimento legal con relación a esos procedimientba 

se llevaría  a cabo particularmente por la  Empresa con las garai- 

tías debidas.

Las extensiones de las series, podrán variarse a la v ista  

de los datos experimentales obtenidos. ,

9 . - Cuando los clientes se presentaren en la Empresa, con 

su carnet, para hacer efectivos los derechos derivados del sis  

tema, ésta Otorgaría e l contrato de ventas a plazos con aquéllas 

o de p re ferir los mismos u t iliz a r  los saldos y e l  premio, en 

su caso, para compras a i contato, les entregaría TALONARIO ES­

PECIAL DE CHEJES P-ARA COMPRAS, con cuenta de entrega, VA13DE- 

nOS Er l'OLeS LOS íXiTABúEOIKj..L*. .rOr PROVEEñOR.^S".

10. -  Financiada .una operación de ventas a plazos por e l siste­

ma indicado y estando pendiente de amortización por mensualida­

des parte del precio, e l CARIíET DC BCTIFlCASCCIT de compras a l 

contado que se entregue a l cliente estará contraseñado y servib- 

rá  para obtener saldos solamente ^aplijcable's paraaaortizar la  

totalidad o parte del precio aplazado. Si esas bonificaciones 

no alcanzan importe suficiente, pagaría e l cliente a metálico 

e l resto. Y en todo caso, teniendo logrado el mínimo de saldo 

exigido entrarían esos carnets en los sorteos, con igual dere 

cho. i¡e resu ltar premiado uno de esos carnets, se descontaría 

del premio la  cantidad necesaria para amortizar los plazos ped-
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dientes y e l sobrante, s i lo hubiere, podrá ser utilizado ¿,of 

e l cliente para compras a l contado.

11.- Un todo supuesto solamente-el saldo de bonificación de 

compras a l contado que figure en cada cuenta, será tenido en 

cuenta para hacer el cálculo de la  cuantía de la  operación que 

puede rea lizarse  a plazos.

B) 'CONTENIDO Y 1¿SARROLLO HAT3.ÍATICO -fórmula- 

La fórmula matemática desarreglada -por vía de ejemplo*- sobrt 

uña operación considerada tipo a l contado de CIEN pesetas ofre­

ce las siguientes posibilidades, con los márgenes antes indica­

dos : . ,

Venta -al contado Be s t ,10% Cliente Sorteo Ben. Ha presa 

' ICC ptas. _ lú ptas. 5 ptas. 1 ptas. 3 ptas.

Es básico a efectos de no su fr ir  daño patrimonial que a l co­

merciante se le abone e l precio -promedio- de coste de sus art:. 

culos vendidos, a plazos.. El cálculo seria  e l's igu ien te :

Coste Beneficio Venta Comerciante Empresa 

' 70% ' 30% 100- 20% - - 10%

Hay que demostrar que con un cincuenta por ciento del impor­

te de un articu lo , puede comprarse e l mismo:

a )  . -  pagando un 20% con la  bonificación . . . . . . . . .  6 ptas.

b )  t- pagapdo el 50% a m etá lico*...................... . X ptas.

o ). -  pagando con bonificaciones sucesivas e l res­

to (de no ser agraciado e l carnet en sorteo ).Z  ptas.

* - T o t a l ..................... .. Y ptas.

Las incógnitas X y Z se despejan del siguiente modo; 

a ') 'im p o r t e  de la  compra. Viene dada por capitalización  

del saldo dél carnet a l 20 por ciento.

6 .  Y - . Y -  .-  30 ptas.
20

'Y
" U

600
*"23"*

que es lo que se puede comprar a plazos por el procedimiento 

señalado. .
Luego s i  con 6 pesetas de*saldo e l importe puede ser 30 pe-
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setas, cada peseta de saldo de bonificación ofrece, en la  fornu- 

la , posibilidades de

30
6

CINCO pesetas

Y consecuentemente e l valor de X que buscamos es: 

Y ______ 30o sea = 15 Ptas.
8 a

b ) . -  Luego el pago se haría as i, fijando ya. por diferencia  

e l valor de Z: .

a )  . -  Ahorro   ................................... 6 ptas.

b )  . -  Contado ................................... .. 15 ptas.

. c ) . -  A Amortizar en seis meses ....... . 9 ptas.

. Total . . . . . . . . .  30 ptas.

Observándose que entre contado y ahorro representan e l 70 

por ciento de la  operación, o sea que se tiene cobrado el pre­

cio de coate promedio:

' En efecto: 30 70
100

21 Ptas.

La amortización a metálico -to ta l o por d iferencia- o cre­

a rla  para e l cliente la siguiente obligación, jurídicamente 

exíg ib le , por virtud del contrato: ¿lazo seis meses.

1,50 pesetas mensualen-, de cuota de amortización.

La amortización citada, a l ahorro, por bonificaciones en sut- 

cesivas compras, se haría a s i:

JL
6

100 _ X X 150 25 ptas. de compras6 1,-50 6
a l mes.

Efectivamente e l SEIS por ciento de 23 ptas. a l mes de com­

pras al contado daría derecho exactamente a 1,50 pesetas, que 

es la  cuota de amortización también mensual.

Queda la  posibilidad de pagar los plazos con e l premio que 

evontualmente puede lograrse.

La-cuantía del premio, con la  serie completa de 1.000 car-
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neta, con un promedio ínfimo de 100 ptas. de compras cada un¿ 

daría e l  sigu iente resultado:

1.000 X - 100 = 100.000 pesetas de compra.

1-;.̂  s/ 100.000 = 1.000 ¿?tas.

0 sea que un carnet que hay.-* rea lizado compras por va lor de 

CIEN pesetas, puede adquirir un premio de MIL pesetas. C dicho 

de otro modo: un saltto de bon ificación de seis pesetas, puede 

dar derecho a un premio ne 1.U00 ptasp

Reduciendo, los carnets colocados en cada serie  a un lim ite 

del d iez por ciento de la  misma, con e l mismo promedio de com­

pras por carnet tendríamos:

100 X 100 = 10.000 pesetas de ccmprap.

l% s/ 10.000 = 100 pesetas.

C sea que en este supuesto, verdaderamente mínimo, e l  s is ­

tema o frecería  a cada carnet de cien pesetas premiado, la po-' 

s ib ilidad  de que nada le  costaren las compras rea lizadas. Y 

por o ptas. de saldo de bonificación, podría optar a un pre­

mio ue CIEN pesetas.

Es claro que en este supuesto y en todos en los que la se­

r ie  no"quedare cubierta podría la  Empresa beneficiarse en e l 

sorteo. A fin  de ev ita r lo  y otorgar premio en todo caso, en eL 

sorteo se ind icaría  que correspondería a una aproximación.

Como se vé, la  formula ofrece posibilidades razonables, s i^  

incurrir en defectos que conducen a progresiones sin término 

f in a l y operando con márgenes y cálculos prudenciales, que per­

mite la  realidad económica, de donde se desprende su carácter 

práctico é in d u s tr ia liza b a .

C ).-  PROCEDIMIENTO Y DESAímOLLO MATERIAL

En .sus aspectos generales, tamiiión susceptibles de varia ­

ciones de d e ta lle , e l  desarro llo m aterial e fec tivo  d e .la  fórnfu- 

la , e l  modus operandi, seria  e l  s igu ien te:

l . r  Entrega a los cliehtes de un CARNET DE COMPRAS BONIFI­

CADAS, u t iliz a b le  en toda la  red de establecimientos encuadra-



335

240

245

250

255

260

-10 - 194373 '^
dos en la  organización. Tor lo tanto, posib ilidad de e le g ir  l i ­

bremente entre e llo s , e l proveedor. Tal carnet llevará  sédala- 

dos serie  y número para los sorteos, así como espacio para e l 

nombre del t itu la r , s i se considera necesario hacer constar es­

te requ is ito . Se consignará también en e l  mismo un extracto de 

las condiciones generales del sistema.

2 . - La sola presentación del carnet en los establecimientos 

proveedores, dará derecho a su t itu la r  o persona'que lo u t il ic e  

en su nombre, a que los citados proveedores le  entreguen ju s t i f i ­

cantes de compras bonificadas, en modelo o f ic ia l  de la Empresa 

con indicación del importe adquirido, y Serie y número del ca r­

net u tilizad o . De este ju s tifican te  quedará copia para la Em­

presa.

3 . - Si e l c lien te pretende u t i l iz a r  los ju stifican tes  de com­

pras bonificadas que tenga en su poder, bien para financiar 

una compra a plazos o para abonarla a l contado, presentándolos 

a la  Empresa, ésta, previa comprobación con las cuentas que ten­

ga establecidas, a base de los duplicados, reconocerá a favor 

de cada c lien te e l saldó d e fin it iv o  y con a rreg lo .a l mismo otor­

gará les correspondientes contratos. A l mismo tiempo entregará 

a los mismos TALONARIO ESPECIAL DE CHEQUES rARA COLARAS, con

cuenta de.entrega, valederos en todos los establecimientos pro- 

veeedores.

Las condiciones del contrato para e l  supuesto de venta a pl^- 

zos serian las sigu ientes:

a)..- En la  cuenta de entrega, aneja a l talonario de cheques 

especia les, figu ra r ía  e l saldo disponible inicialm ente, para 

compras en cualquiera de los establecimientos proveedores de 

la  red, en una o varias veces, fidado en pesetas y determinado 

multiplicando por cinco e l'sa ldo  obtenido por descuentos en com­

pras bonificadas del carnet de que se tra ta .

b } . -  Exigiendo a l t itu la r  del carnet e l pago a metálico del 

50 por ciento del importe del contrato de ventas a plazos que
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o ) . -  Aplicsndo el saldo obtenido por el.carnet de que se tr^  

té, en compres bonificadas, a l pago d^l 20 por ciento de la  

operación.

d ) . -  Dejando e l  30 por ciento del valor restante, para amor­

t iza rlo  por o l cliente en SEIS MENSUALIDADES, pudiendo hacerlo 

a metálico, con vencimiento en primero de cada,mes; a l ahorro, 

aplicando bonificaciones en compras sucesivas, a l tanto conven, 

do; en forma mixta, pagando a metálico la  diferencia entre las 

bonificaciones y e l plazo mensual, cuando aquellas no fuesen 

suficientes para satisfacerlo , o,, eü último término, eventual­

mente a la  suerte.-

4 .-  Otorgamiento entre la  Empresa y los proveedores de con-

280

285

290

trato de suministro de descuento variable -ejemplo diez por

ciento- tanto en las compras a l contado como a plazos. las 
*

obl:.

gaciones de la  Empresa, serán atender a la  propagación del s is­

tema, material, propaganda, sorteos y sobre todo cuidar de la  

gestión administrativa, sobros, pagos y liquidaciones de los  

contratos para saldarlos en la  forma que pueda convenir lib re ­

mente con dichos proveedores.

5 .- En e l supuesto de que un CARNET DE COMPRAS BONIFICADAS

resultare premiado Oon e l  tanto, por ciento variable -ejemplo 

uno- del todal.de las compras realizadas por todos los clientes 

de la  serie a que pertenezca y debida: tente comprobadas por la  - 

Empresa; ésta entregará TALONARIO DE CHEUQES'PARA COMPRAS, con 

cuenta de entrega, por importe equivalente a la  suma del premi( 

y e l saldo de bonificación del referido  carnet. Tahbién podrá , 

hacerse operación a plazos capitalizando e l saldo de bonifica­

ción a l veinte por ciento y abonandocon e l importé del premio 

e l cincuenta por ciento de la  misma, o sea en las condiciones 

generales del sistema. Si e l  premio no bastare para abonar di­

cho cincuenta por ciento, la fa lt a  se ex ig iría  a metálico y. s i
295
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dicho premio excediera del cincuenta por ciento expresado, ê . 

sobrante se u t iliz a r ía  para e l pago aplazado y en último ex­

tremo para compras a l contado.

6 . -  En e l caso de que e l premio afectare a uii carnet de comj- 

pras bonificadas de un cliente que estuviere amortizando algu­

na operación a plazos, e l  importe de dicho premio seria a p lic a ­

do a saldar los plazos pendientes, hasta donde alcanzara su 

cuantía, quedando a deber e l resto, y si sobrare, se entregaría 

a l cliente TA10IMRI0 DE CHEQUES, para compras a l contado por lft 

diferencia.

7. -  E l cliente que haya financiado operación a plazos, será 

deudor ordinario por e l importe aplazado, con relación a la  

Enpresa. Esta le  concede facultad de saldar los plazos a metá­

lico , del, uno a l cinco de cada mes, por bonificaciones en com­

pras. sucesivas o a la suerte. En todo caso e l  cliente debe pre­

sentarse antes de la  fecha indicada en la  Empresa para acredi­

tar el pago por cualquiera de las formas expresadas. De no hacá* 

lo , se intentará e l cobró a domicilio o. la  justificac ión  cporttr 

na. En casó de cobro o justificación  a domicilio se anularé en

las bonificaciones ¿el mes, e l dos por ciento y en caso de no 

tener ninguna o ser insuficientes, se cargarían a l cliente -los 

gastos de cobro.

8 .- El proveedor, a l hacer entrega de artícu los, exigirá  de 

los clientes EL CHEQUE CORRES.. CXDIEEUr, y comprobará en la  cuen­

ta de entrega del talonario s i tiene áaldo disponible. -El cheqte 

irá  firmado -por e l cliente y por la Empresa.

Este mismo, cheque servirá a l proveedor para hacer efectivos 

sus cobros anla Empresa, por los artículos suministrados, que 

anotará a l dorso, según contrato.

Mü D E L A  C I  0 N E S

Para hacer estas operación  ̂ osib le, son necesarios documen­

tos y modelos especialmente estudiados, qus se acompañan a la
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presante Memoria. como parte integrante de la  misma, d ign ifican ­

do que los presentados no llenen carácter lim ita tivo , sino a v ja  

de ejemplo, pudiendo añadirse los necesarios o .variar los mism(i 

en su d e ta lle , siempre con e l fundamento de la formula, para fa ­

c i l i t a r  su aplicación.

Tales documeíitos son: . ' ' .

1 .- CARNET TE OCIARAS. BONIFICADAS.

a .-  JUSTIFICANTES DE ColdlRAS BONIFICADAS A l CONTADO.

3 . -TA1CHARI0 DE CHEQUES. ESFEC1AIHS, CON CUENTA DE NTREGA 

A - —. J A.

4 . -CONTRATO ENTRE EL TRO VEEDOR Y LA ÜirRESA, fijando e l tan1j( 

por ciento de descuento, condiciones de pago y demás pro­

pias de un contrato de suministro.

5 . -CONTRATO DE,VENTAS A ^LAZOS,"con-las condiciones económi­

cas de la formula patentada y las juríd icas propias del (ja­

so.

EN RESINEN

El procedimiento que se pretende patentar, con e l desarrolljo 

práctico e industria lizad le indicado, contiene los siguientes 

perfeccionamientos-:

1.- Constituir un vehículo eficacísim o de propaganda de de­

terminados establecim ientos, llevándoles c lien te la , por razón 

de las bonificaciones individuales y de la posib ilidad de OBTE­

NER UN TAEmlO DE CONSIDERACION, amén de crear la  base. financierja 

para operaciones a plazos, sin necesidad, en la mayor parte de 

los casos, de avales, informaciones, ni otros requisitos necesa}- 

rios normalmente para la  seguridad de las operaciones. El r ie s ­

go patrimonial está totalmente eliminado con la  aplicación de lk 

formula y solo se arriesga en algunas operaciones la rOSIBILIDAp 

de ganarla creada, y que ya para entonces ha dado rendimientos 

seguros en, las previas operaciones de ventas realizadas a l con­

tado.

3 .- Les descuentos en compras que puedan hacer aisladamente
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los comerciantes,' considerados separadamente, s.on in s ign ifi­

cantes y por su escaso importe no pueden ser aprovechados efiz^  

camente para otras compras de consideración. Es energía econó­

mica que se pierde dilu ida. Este inconveniente se supera con 

la  formula, pues no solo se reúnen descuentos -positivo ahorro- 

sino que se multiplican por cinco a efectos de f i j a r  la  p o s ib i­

lidad de compras a plazos. *.

3 . -  La.críentela aúna con finalidad  económica de mayor alcan­

ce, todos cuantos descuentos se le hagan en sus compras a l con­

tado, como se ha dicho, y además alcanza la  posibilidad ue con­

seguir UNPRiHIO, equivalente a l 'tanto por ciento prefijado de . 

to ta l de compras realizadas por todos los 'c lien tes-de  la  serie  

a que pertenece su carnet, en cualquiera de los establecimien­

tos proveedores.

4 . -  En el caso de que e l cliente pre fie ra  satisfacer a l aho­

rro, por sucesivas bonificaciones en compras al contado, los 

plazos pendientes de una operación a plazos, se VINCULA a la  

red de establecimientos proveedores, pero conserva su facultad  

de elección, pues todas las bonificaciones en cualquiera de lo¡¡ 

establecimientos vendedores le sirven para rea lizar la  amorti­

zación por.intermedio de la  Empresa.

5 . -  Pagando a l ahorro los plazos con sucesivas bonificaciones 

adquiere e l cliente géneros por el'cincuenta por ciento de su 

precio, como máximo, aunque no haya sido agraciado en ningún 

sorteo.

6 . -  Pagando los plazos a metálico, e l cliente abonará como 

máximo, e l 80 por ciento de los géneros comprados a plazos.

7. -  Cada peseta de bonificación dá derecho a adquirir CINCO' 

pesetas en géneros, pagado solamente en e l momento DOS CINCUEN­

TA pesetas de la  operación concertada a plazos.

8 . -  En caso de premio antes de la  compra, e l saldo de boni­

ficación  se sumará a l importe del premio, para rea liza r  compras
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a l contado.

9 .- La explotación ¿e l sistema no ex ige, fundamentalmente, 

cap ita l circulante, pues en e l contrato con e l proveedor.por e l 

precio aplazado por encima ¿ e l precio de coste, puede estipu lar 

se que su abono es aplazado también y condicionado a la e le c t i ­

vidad del cobro, En otro caso e l cap ita l necesario sería  in s ig ­

n ifican te .

*r¿n d e fin it iv a  ¿e cu ato quena expuesto, se expresa, según e 3 

preceptivo en la. siguiente

N O T A

la  Patente Económico Comercial que se s o l ic ita ,  que rev is te  

n̂ dcsai'rollo m aterial y e fec tivo  y tiene carácter práctico in ­

dustria lizad le, a base de medios, contratos y formularios espe­

cialmente estudiados, se pide para proteger un procedimiento de 

entas combinadas a l contado y a plazos, con pago también coaibi- 

pado a la  suerte, a l ahorro y a m etálico, dentro del cual se reL 

?indica los s igu ien te  ̂ '

1&.- Un nuevo procedimiento de ventas combinadas al contado 

¡r a plazos, con pago tai^bién combinado a la suerte, al ahorro y 

2, metálico, con e l que se logra estimular las ventas, hacer pro­

paganda, vincular a la  c lien te la  a una red Ae proveedores y ofrn 

:er la  posib ilidad  de rea liza r  adquisiciones sin desembolso y 

iempre con un.descuento sobre los precios corrientes, sin nece­

sidad por parte dé la  Erapresa en casi todos los supuestos de 

Capital circu lante.

Este procedimiento comprende la  creación de una Empresa  ̂ que 

Sodrá ser individual o co lectiva , que se d ir i ja  a establecimien- 

os mercantiles, comerciales e industria les, para ultimar con 

lío s  contratos de suministro a los clien tes con las siguientes 

articu laridades:

a).-Descuento variable a la  Empresa -ejemplo diez por ciento 

obre e l importe ¿e todas las compras que rea licen  los clien tes,
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bien a l contado o a plazos, a quienes dicha Empresa haya provis­

to de un CARNET DE CC*íFR.i3'BONIFICADAS, u t iliz a d le , en las con­

diciones generales del sistema,* en toda la  red de establecimien­

tos proveedores.

b ) .—Suministros de a rtícu los  a plazos, a los clien tes, cobran­

do do la Empresa e l 70 por ciento de su importe al rea liza r  la 

operación, precisamente en moneda de curso lega l y abono condi­

cional o d e fin it iv o  en cuenta -a e lecc ión - de un veinte por cien­

to más, por posib ilidad  de beneficio creado por la  Eapresa. En 

caso de e le g ir  como forma de pago e l abono condicional, e l pro­

veedor aceptaría e l riesgo  por la  parte de precio aplazada.

8§ .- Un nuevo procedimiento, según la reiv ind icación  anterior, 

que comprende la  creación de* un CARNET DE COHPRAS BONIFICADAS 

que u tilizarán  los clien tes a l hacer sus adquisiciones en cual­

quiera de los éstaole cimientos de la  red, para hacer efectivas 

las ventajas que e l  sistema que se pretende patenta ofrece. Este 

carnet se entregará gratuitasiente por la Empresa a los clientes 

acompañado de relaciones de proveedores, como propaganda y guía,

3 * .-  Un nuevo procedimiento, según las reivindicaciones an­

ter io res , en e l que la  Empresa establecerá cuentas-por bon ifica­

ciones en compras al contado, a favor de todos aquellos clientes 

a quienes haya- provisto c.el correspondiente carnet. En estas 

cuentas abonará individualmente, un tanto por ciento variable 

-ejemplo SEISMO- del importe de las compras realizadas al contado 

por cada c lien te .

4B.- Un nuevo procedimiento según las reivindicaciones ante­

r io res , en e l que la Empresa destinará un tanto por ciento va­

riab le -ejemplo UNOpr- del importe de todas las compras rea liza ­

das en los d istin tos establecimientos por todos los c lien tes, 

para sCATEOS gratuitos de que luego se hará mención m  reivin ­

dicaciones procedentes; quedando en todo caso la dií'cr ncia en­

tre  lo abonado en cuentas a ios c lien tes , más lo destinado a
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sorteos y e l tanto por ciento áe descuento 'logrado'^ 1  provee­

dor, ¿orno beneficio bruto d.é la  Empresa.

5&.- Huevo procedimiento, según las reivindicaciones ante­

riores, en e l que para e l control de abonos en cuentas de boni­

ficación en compras, se entregará a los clientes, a l hacer sus 

adquisiciones a l contado, por lo establecimiento proveedores, 

ju stificante de las compras, con indicación de su importe y men­

cionas necesarias relativas a serie y número de su carnet, tod{ 

e llo  en modelo especial que se reivindica y que editará la  Em­

presa. '

6e.- Huevo procedimiento, según las reivindicaciones antepii 

res, en e l que los clientes, en cualquier momento, podrán prese: 

tar a la  Empresa todos los justificantes de compras bonificada 

que tengan en su poder, atribúteos expresamente a su carnet, 

para, que la  referida Empresa, a la  v ista  de los mismos y previa 

comprobación con las cuentas que tenga establecidas a base de 

loe duplicados, reconozca a cada cliente un saldo defin itivo a 

su favor, equivalente a un tanto por ciento variable -ejemplo 

SEIS%- del tota l importe de las compras realizadas, saldo que 

podrá ser utilizado para lo siguiente :

a )  .-Para  rea liza r compras a l contado, por su to ta l importé 

en cualquiera de los establecimientos proveedores.

b )  .-¿ara abonar con dicho saldo e l VEINTE 103 CIENTO del im­

porte de una compre a plazos, que se otorgaría en las siguien­

tes condiciones:

a*).-Pagando con e l saldo de compras bonificadas en 20%

b l . -pagando a metálico e l ...........................................  50%

c') rPagando a plazos -metálico, suerte o ahorro- 30%

o).** La parte qe precio aplazado podría amortizarse EN SEIS 

MENSUALIDADES, por los procedimientos indicados.. En e l caso de 

que los saldos de,futuras compras bonificadas, al contado, no 

alcanzaren importe suficiente para saldar la  cuota mensual, e l 

cliente tendría que abonar a metálico la  diferencia, que le se-
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r ía  ex igida en virtud del carree pendiente contrato.

d j . -  La cuantía de la operación, a planos ,ue se podría rea lj 

zar por este sistema, desembolsando 30LAMATE EL JI''CU"LTTA POR 

CIENTO DE SU DdrpRTE, viene dada MATmATICANlKíTE por cap ita liza ­

ción a l 30 por ciento de la  cantidad abonada en cuenta, por con- 

pras bonificadas; y hecho e l cálculo resu lta  exactamente que ccn 

cada peseta del saldo de bonificación pueden comprarse JINGO pt 

setas en géneros, amortizando en la  forma indicada.

e ) . -  La Empresa otorgará los correspondientes contratos de 

ventas a plazos, en las condiciones expresadas y por los mismos 

quedaré facultado e l c lien te para adquirir a rtícu los en cualquie- 

rado los establecimientos proveedores do la  red, con un lím ite  

fija d o  en pesetas y que se obtendrá multiplicando por cinco e l 

importe bal saldo de bonificaciones en compras a l  contado, ano­

tado en la  respectiva  cuenta.

7&.- Huevo procedimiento, según las reivindicaciones anteric 

res, que comprende la creación de cheques especiales que se  en­

tregarán en talonarios, con cuentas de entrega, valederos en te 

des, los establecimientos de la  red, a los clien tes cuando forms 

licen  con la  Rnpresa los correspondientes, contratos. Con estos 

cheques se podrán re t ira r  los artícu los de los proveedores y a 

su vez éstos cobrarán é l  importe, según lo convenido en e l  con­

tra to  de la  Empresa, siendo t a l  documento e l  ju s tifican te  de su 

m inistro. Los cheques estarán firmados por el t itu la r  dél car­

net y por la  Empresa. . .

8a.- Nuevo procedimiento, según las reivindicaciones anterioj- 

res en e l  que la  Empresa ofrecerá además una ventaja de destaca­

da importancia en e l orden económico, consistente en REGALAR, 

por suerte, entre- todos los c lien tes , por series, EL DírCATE 

EQUIVALENTE A UN TANTO POR CIENTO VARIABLE -ejemplo e l UNO % -  

PE LA TOTALIDAD DE LAS COMPRAS REALIZADAS por los mismos en los 

d is tin tos  establecimientos proveedores.
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jste sorteo tendría las siguientes caracterís ticas:

a )  . -  Ser d iario , semanal, mensual o trim estra l a elección 

de la  Empresa, siendo e l tanto por ciento sorteado calculado 

a l tipo p re fijado , sobre e l  importe to ta l de las compras r e a l i ­

zadas por los clien tes, durante e l  día, la  semana, e l  mes o e l 

trim estre, respectivamente.

b )  . -  ¿ara tener opción a l premio en e l  sorteo sería  condición 

indispensable poseer un saldo mínimo de bonificaciones en com­

pras, que se f i j a r í a  prudencialmente, señalándose a vía de ejem­

plo. y como norma de orientación e l importe de SEIS pesetas.

c )  . -  probabilidad matemática garantizada de un UNO ¿OH MIL

expresada en carnets, para lograr lo cual, dichos carnets es­

tarían divididos en series numeradas del uno al mil.

d ) . -  En consecuencia e l tanto por ciento de premio estaría  

calculado por las compras realizadas ^or todos los carnets de 

cada serien

e ) . -  La igualdad de derechos entre los d istin tos carnets 

-dentro de una aproximación deseable- se lograría  no admitiendt 

en cada carnet más saldo de bnnificación que una cu¿'.ntía deter- 

minada, puniendo en cambio e l  t itu la r  del mismo que rebasare 

ta l,cu an tía  s o lic ita r  otro carnet con número d iferen te , a fin  

de lograr mayor probabilidad en e l  sorteo, en consonancia con 

su capacidad adquisitiva y bonificaciones obtenidas. No se per­

m itirá  duplicidad,de carnets, sin tener ajgotado e l saldo del 

primero.

f )  . -  Garantía automática a l rea liza r  los sorteos, indicando 

que es premiado e l  carnet cuyo número coincida con e l premiado

e ; cualquier r i f a  legalmente autorizada - lo te r ía  nacional, e i^  os 

e t c . - , - y  s í apareciese algún'inconveniente de tipo le g a l'o  prác­

t ic o , mediante sorteo particu lar que re a liz a r ía  la  Empresa con 

las garantías debidas.

g )  . -  ¿osib ilidad  de variar las extensiones de las series , a

la  v is ta  de los.datos experimentales que se.obtengan, para lo-
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grar e l máximo -aliciente.

9a .- Nuevo procedimiento, según las reivindicaciones.ante­

rio res, en e l cual e l cliente que haya financiado una operacióh 

de compra-venta a plazos por e l sistema indicado y estando pen­

diente de amortización por. mensualidades parte del precio, ten' 

drá su CARNET DE CCHFRAS BONIFICADAS contraseñado y servirá pa­

ra obtener saldos solamente aplicables para amortizar la  tota­

lidad o parte del precio no satisfecho. Si esas bonificaciones 

no alcanzan cuantía suficiente, pagaría e l cliente, en virtud  

del contrato, a metálico e l  resto. Y en todo caso, teniendo lo 

grado e l mínimo de saldo exigido, entraría e l carnet en los sor­

teos, con igual derecho que los demás. De resultar premiado un) 

de esos carnets, se descontaría del premio la  cantidad necesa­

r ia  para amortizar los plazos pendientes y e l sobrante, s i lo 

hubiere, podrá ser utilizado por e l  cliente para compras a l  

contado.

10*.- Nuevo procedimiento, según l^s reivindicaciones ante­

rio res, que comprende la  fórmula matemática indicada y en la  

que los cálculos pueden ser modificados, sin in fr in g ir  su fun­

damento, a base de descuentos y márgenes mayores o*menores, par 

ra  agustarlos en cualquier momento a la  coyuntura económica.

l i a . -  Nuevo procedimiento s*egún las reivindicaciones anterio­

res, que comprende los modelos de contratos y documentos o medit: 

en principio necesarios y que se adjuntan como anexos a esta Hí* 

moría y que describe un conjunto inseparable de reivindicacioias 

propias, características, que precisamente por su especialidad  

integran, además, un nuevo procedimiento de ventas combinadas 

a l contado y a plazos, con pago también combinado a le suerte, 

a l ahorro y a metálico.

123.- Se reivindica-por último como objeto sobre e l que ha 

de recaer la  latente* Económico Comercial que se so lic ita  "UN 

NUEVO rAOOEDBIIENTO DE VENTAS COMBINADAS AL CONTADO Y A HAZOS
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) Nombre de la  Empresa

**
Talonario de CHEQUES -  nombre - correspondiente
al contrato número - -______ u t i l i z a ! le
en las condiciones del mismo*'"en todos los esta­
blecimientos proveedores.
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EX'IRACTO DE LAS CONDICIONES'- 
SISTEIA/ -

Se consignarán en extracto í 
- laá condiciones ens en d a le s -  

indicanAo que las nudas se , 
resolverán, con e l c r ite r io , 
Ae la  la ten te, que sietn re ' 

-estará"a disposición Aei* ; pq.- 
, qnico, para sn examen. -



!Contrato ns . .
-----------------

¡Control ¡saldos

¡ IN IC IA L ..'____
¡Cheque nz 1 . .
¡ACTUAL . . . . . . .
' dieqqe n:s 2 ... 
'ACTUAL . . . . . . .
'd ie q q e  ns 3

' ACTUAL.. . . . . . .
'Cheque n,2 4
¡ACTUAL ____
'Cheque n° 5 ..
¡ACTUAL'...........
' Cheque ne 6..
¡ACTUAL.............
¡ Ciieque nz 7..
¡ACTUAL . . . . . . .
t Cheque nz 8 ..
¡ACTUAL _____ _
' Cheque ns 9 .

¡ACTUAL ...........
¡ Cheque n z 10

¡ ACTUAL ...........



AUTORIZACION DE CCHBRA*- La Emprepa concede a Don

, . - N - autorización*para-adquirir géne­
ros, ! entregando chaqués; con-cargo a l-contrato otorgado, 
con la ¡aisaa. hástá agotar e l  saldo sátialado. 1 ­

. ' * : : ! * ,: * * : * : EápRÉsA- - ;

CONFÓRME' CON IAS. OPERACIONES ACOTADAS. - **

, . . El t itu la r
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Entre - mayor de

ef.ad, con ¿omi*cilio en ____ _____________

que en lo sucesivo se ñe.'iominará e l  proveedor

Y '........ nombre de la  .bnpresa.......... legalícente re ­

presentada, con dumiclio en ____________

De común acuerdo otrogán e l presente contrato, que 

se reg irá  por las siguientes,

C L A U S U L A S

PALMERA.- El proveedor abonará a la ¿impresa un por
ciento sobre e l importe do todas las compras que rea licen  los 
clien tes, a quienes la  misma hayo provisto do CAUI3T LA CcMppnlS 
LórlFlCAíbL

SEGUNDA.- La Empresa establecerá cuentas individuales por bo- 
..Qfi'c'ac iones en compras al. contado, a favor de todos aquellos c lien ­
tes que estén provistos del correspondiente -carnet, a razón del
__________ por ciento de las adquisiciones realizadas por Cada uno

d'e el'los*.

TERCERA.- La Empresa destinará un por ciento del imper-
te ce nodos las compras realizadas en* Yones los establecimientos 
incorporados a la misma, para sorteos gratu itos entre la  c lien ­
te la , en la  fo rra  indicada en la  Latente Económico-Comercial 
ns ..........................

CUARTA.- El proveedor entregará a los c lien tes , al hacer sus 
adquisiciones a l contado, JUSTIFICANTE DE COMPRAS MOMIFICADAS, 
en modelo o f ic ia l  de la.Empresa, llenando en los mismos, las 
mencionas precisas, ta les pomo importe, serie y número. De Estos 
ju stifican tes  se conservaran ruplicados.

QUINTA.- El proveedor liqu idará en metálico a la Empresa, 
en cuánto ésta lo s o l ic i t e ,  e l importe equivalente a l tanto por 
ciento convenido, haciéndose la  liquidación, a basá de los dupli­
cados de los JUSTIFICANTES DE COMPRAS BONIFICADAS, sin perju ic io  
de otras comprobaciones.

SEXTA.- La Empresa entregará a los 'clientes.CHEQUES ESPECIALES 
PA^A CdífRAS AL CONTADO 0 A PLAZOS, que serán admitidos por e l 
proveedor, previa comprobación del saldo disponible, en la  cuenta 
de entrega que llevará  cada ta lonario . lío admitirá e l proveedor 
ningún cheque, sin que .sé presente, a la vez, e l  talonario re fe ­
rido para poder v e r if ic a r  e l  control de saldos indicado y anota­
ciones correspondientes a la  entrega.

SEPTIMA.- La liquidación de suministros hechos por e l proveedor 
a Tos" clien tes, por medio de cheques de la  Empresa, se rea liza rá  
del siguiente modo:

a ) . -  Tratándose de compras a l contado', e l  proveedor percib irá  
de la  Empresa, a la presentación del cheque, en moneda de curso 
lega l, e l importe de la venta, con un _____ por ciento de descuento.



1843^3
b ) . -  Tratándose de ventas a plazos, financiadas en las condicio­

nes de 1 sistema, e l proveedor percibirá de la  ¿Impresa, a la presen­
tación de ios cheques, e l  70 por ciento del valor de las ventas. .El 
resto hasta e l por ciento lo  percib irá  e l proveedor, á medi­
da que la  Empresa vaya cobrando del cliente los plazos mensuales. la  
Empresa se encargará de cobros, pagos y liquidaciones, sin gasto a l - - 
guno para e l proveedor. Se conviene expresamente que en Caso de impa­
go total o parcia l de los plazos el riesgo sea a cargo de *

OCTAVA.- La diferencia entre lo que se destine a abonos por bo- 
nii'icácioh en compras a los clientes y a sorteos, constituirá e l 
beneficio bi*uto de la  Empresa, con obligación de ésta de atender a 
la  propagación <\el sistema, gastos de propaganda y material, admi­
nistración, cobros, pagos y liquidación de contratos.

if&VENA.- Todas las cuestiones que se susciten coan consecuencia 
de este contrato, serán resueltas por amigables componedores.

DECIMA.-  L i en algún supuesto fuere imprescindible acudir a los 
Tribunales, los competentes serán los de . . por su­
misión expresamente pactada, con renuncia de-cualquier otro"fuero.

.Y para que surta los efectos legales, firman este contrato **n

LA Eifu iSA x. rRiVi

eíLDi ClonEL iAdd'I CLíiARES

Las que se consideren precisas, siempre que^no vayan en 
contra de las conaiciones*estaoibcidae en la  ^atente.
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CONTRATOS DE VENTA A rLAZOS . as

'Entre

mayor de enad, profesión ................................... coa dom icilio
en ........................................ . . . . . . . . ........... que en lo sucesivo
se denominará e l comprador..

Y . . . . .  nombre de la  E m presa ....... lcgalmeate representada,
con dom icilio en .......... ...................*............... . que en adelante se
llamará la  Empresa.

De común acuerdo otorgan e l  presente contrato, que se reg irá  
^or las siguientes, - . . .

C L A U S U L A S

rRIMERA. - Empresa autoriza a l comprador, *a adquirir gé­
neros en cualquiera de los establecimientos proveedores de la  mis­
ma, menianta la  entrega de CHEQUES ESPECIALES, úe que le ha pro­
v is to , hasta un importe to ta l de ________ ' pesetas, presen­
tando a la  vez, personalmente o por representación, e l talonario 
correspondiente para control de saldos disponibles y anotaciones 
oportunas.

SECUNDA.- El importe de la autorización de compra concedida, 
se ha lija d o , multiplicando ¿0R CINCO, e l  saldo de la oportuna 
cuenta de bonificación en compras al contado d^l comprador y, con 
arreglo a las condiciones de la fórmula patentada por la ESnpresa, 
su abono se hará de la siguiente forma: * *

a )  .-  El 20 por ciento del mismo, por aplicación del saldo de
bonificación citado que importe - - * * . pesetas.

b ) . -  E l 50 por ciento del mismo importe, a m etálico, a la firma
.ce este contrato, por '______ ' pesetas, o por premio.

c )  .-  El 30 por ciento restante., que importa pesetas,
en seis plazos mensuales, de . pesetas cade, uno con
vencimiento en primero de cada tned.

TERCERA.- El pago de la  parte de precio aplazado podrá sa tis fa -
corsé de las siguientes maneras:

a )  . -  A metálico, antes del día cinco de cada mes en e l  dom icilio
de la Empresa. .. *-

b )  . -  con saldos de bonificaciones per futuras compras al contado.

c )  .-  s i  los saldos ae bonificaciones en futuras compras a l contada
no fueren su fic ien tes, con suplementos a metálico.

d ). -  En caso de resu ltar agraciado en sorteo e l CARNET DE BONIFI­
CACIONES ENCGifRAS, aplicando e l premio a l pago hasta donde 
alcanzare su cuantía y e l  resto , por cualquiera de los proce­
dimientos indicados.
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CUARTA.- De no rea liza r  e l  comprador e l  pago o ju s tifica c ión  ' 

en T á s L f f  ciñas de la  Empresa, para e l  dia cinco de cada mes, se 
intentará hacerlo a dom icilio . Em este caso, perdería e l compra­
dor un dos por ciento de las bonificaciones del mes y en caso de 
no tener ninguna o ser insu fic ien tes, además de abonar e l resto 
a metálico, pagaría también,los gastos de cobro.

^.UIKTA,- . Los géneros vendidos a- plazos, pertenecen a la Em­
presa, liasta que e l comprador, satisfaga, por cualquier procedi­
miento, le  tota lidad  del precio, pudiendo re t ira r lo s  de su poder, 
en cuanto se produzca un impago, fn  este supuesto e l  comprador, 
perdería las cantidades abonadas. . '

SEXTA.- las partes dirim irán todas las cuestiones cue se sus­
citen por consecuencia ue este contrato, mediante amigables compo­
nedores, con arreglo a la  Ley de Enjuiciamiento C iv il.

3E1TDLA.- Si en algún supuesto fuere imprescindible acudir a
los 'Tribunales, los competentes serían los de ................. .............
por sumisión expresa de las partes, con renuncia a cualquier otro
tuero. . . . .

Y para que surta los efectos lega les, firman ente contrato en..

nA LLlFR J S A

.-Las q.,e se crean precisas, siempre que no se opongan 
a las condiciones generales do la fa ton te .
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